
Cuenca, 06 de mayo de 2019 

Señora: 

SANDRA MARISOL GOMEZ CAHUASQUI 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTE PESADO DEL AZUAY CATMA 

S.A.” 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad a lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de Compañías, por medio 
de la presente, Sandra Marisol Gómez Cahuasqui portadora de la cédula de identidad 
número 0300985579 por mis propios derechos y como mandataria del señor Wilson Raúl 

Astudillo Vázquez portador de la cédula de identidad número C.I. 0102283272, según poder 
Especial que adjunto otorgado ante la Notaria DÉCIMO SEPTIMA del Cantón Cuenca de fecha 10 
de enero de 2019, me permito comunicarle que he procedido a transferir a favor del señor 
VICTOR GONZALO ZUÑIGA BRITO, portador de la cédula de identidad número 
0106654213, SIETE ACCIONES DE CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA USD, que poseo en la compañía por usted representada. Dicha 
transferencia se la realiza sin reserva ni limitación alguna, con todos los derechos que poseo 
dentro de la relacionada compañía. 

Se dignará inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones Accionistas de la 
Compañía y comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia, firmamos en unidad de acto, cedente adjuntando el Poder Especial que me 
otorga mi cónyuge el señor Wilson Raúl Astudillo Vázquez, y cesionario que acepta la 
presente transferencia. 

Muy atentamente, 

   
CESIONARIO 

Sandra Marisol Gómez Cahuasqui Victor Gonzalo Zúñiga Brito 
CL 0300985579 C.I. 0106654213 
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ESCRITURA NÚM 0::2019-01-01,017-P00061 

OTORGADO POR: WILSON RAUL ASTUDILLO VAZQUEZ 

A FAVOR DE: SANDRA MARISOL GOMEZ CAHUASQUI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

FECHA: 10 de Enero de 2019 

**Se dieron dos copias** 

"MVRP* 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, en la 

República del Ecuador, el día de hoy, DIEZ DE ENERO DE DOS MIL 

DIEZ Y NUEVE, ante mí, Abogado JUAN ESTEBAN ASTUDILLO 

ALVAREZ, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

CUENCA, comparece libre y voluntariamente en calidad de 

PODERDANTE el señor WILSON RAUL ASTUDILLO VAZQUEZ, por 

sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Cuenca, en la calle 

El Progreso G7 y Las Primicias, teléfono número : 0998358027, 

portador de la cédula de ciudadanía número 0102283272, a quien por 

haberme presentado el documento de identidad de conocer doy fe, 

instruido por mí el Notario, del objeto y resultados del presente 

instrumento, y en cumplimiento de los requisitos legales previos, 

manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de la siguiente 

   



  

minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece el 

señor WILSON RAUL ASTUDILLO VAZQUEZ, por sus propios y 

personales derechos, ecuatoriano, casado, domiciliado en esta ciudad 

de Cuenca, capaz ante la ley para celebrar todo acto y contrato. 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: Por medio del presente instrumento 

público, el señor WILSON RAUL ASTUDILLO VAZQUEZ, otorga 

Poder Especial, amplio y suficiente, cuanto en derecho se requiere a 

favor de su cónyuge señora SANDRA MARISOL GOMEZ 

CAHUASQUI, portadora de la cédula de ciudadanía número 

030098557-9, para que por derecho propio y en nombre y 

representación del mandante realice los siguientes actos: a) proceda 

a dar en venta el lote de terreno signado con el número Siete, ubicado 

en el sector Sigsipamba Chico, perteneciente al cantón Déleg, 

provincia de Cañar, para tal efecto buscará el comprador, pactará el 

precio, lo recibirá y firmará la escritura de compraventa definitiva, 

realizando todos los trámites previos correspondientes; b ) Para que 

realice la venta de las acciones que tienen en la Compañía de 

Transporte Pesado del Azuay CATMA S.A., así mismo firmando todos 

los documentos que sean necesarios; c ) Para que por derecho propio 

y en nombre y representación del mandante pueda vender, matricul 

     



    

  

conrrespectos los siguientes 
A / A ¿0 / 

8 Clase Jeep, Tipo Jeep, Modelo 

y realizar cualquier otro tr 

vehículos : 1) Vehículo Marca 

Ecosport XLT 4x2, Placa AFAO367; 2 ) Vehículo Marca Hyundai, Clase 

Camión, Tipo Cajón, Modelo HD72 AC 3.9 2P 4X2 TM DIESEL, Placa 

AAA4485; 3 ) Vehículo Marca Chevrolet, Clase Camión; Tipo Cajón-C; 

Modelo NHR AC 2.8 2P 4X2 TM DIESEL, Placa AFX0537. El vehículo 

marca Hyundai de placas AAA4485, se encuentra con gravamen a 

favor de la Concesionaria Corporación CFC, la mandataria podrá 

realizar los pagos mensuales correspondientes, firmando todos los 

documentos que sean necesarios, así como también podrá contratar el 

Seguro para dicho vehículo y levantar y cancelar todo tipo de 

gravamen. En general para que realice cuanta gestión sea menester 

con este objeto sin restricción de ninguna naturaleza y, sin que por falta 

de cláusula alguna que en este mandato no constare, se le pueda argúir 

de insuficiente, firmando al efecto los documentos públicos y privados 

que sean necesarios, hasta cumplir el buen fin del presente poder. La 

cuantía del presente acto por su naturaleza es indeterminada. Usted 

Señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas y documentos 

necesarios para la plena y completa validez del presente instrumento. 

Atentamente, Ab. María Rosela Abad Salinas Matricula profesional 

2811 del C.A.A. Hasta aquí la minuta, que junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a| 

  

  



  

escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. 

Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento el 

compareciente manifiesta que para efectuar la presente escritura el 

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

instrumento público y el compareciente las cumplió; y, leída que fue la 

presente escritura íntegramente al otorgante por mí el Notario, se 

ratifica en su contenido y firma conmigo en constancia de su aceptación 

a la vez que hace suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, misma que aprueba en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido la deja elevada a escritura pública para que surta los fines 

legales consiguientes. VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES..- E
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REPÚBLICA DEL ECUADOR BA iiaciny cotiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102283272 

Nombres del ciudadano: ASTUDILLO VAZQUEZ WILSON RAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

E Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

E Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1967 

ATA Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

      

Profesión: MECANICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GOMEZ CAHUASQUI SANDRA M 

Fecha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 1987 

Nombres del padre: ASTUDILLO RAUL GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VAZQUEZ PICHU EDITH CUMANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE ENERO DE 2019 

SOBRE MARCIA VICTORIA REGALADO PEÑAHERRERA - AZUAY-CUENCA-NT 17 - AZUAY - 

N? de certificado: 199-187-88741 

nl | | | ll Il IM l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 
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